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Dr. MIGUEL VERNAZA RESCRITUBR 3 ON CONSTITUCION DE COMPANIA 
Notario Décimo Quinto ho IN A 

GUAYAQUIL 0 AS o ANONIMA DENOMIMADA ANDESCORP 

S.A. ¡gq IÓ AA A A A A A e e e e a e 

CUANTIA: ES. 2000, 000, cra .- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el dia 

de hoy primero de Diciembre de mil novecientos naventa y 

das, ante mí Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, Abagada, 

Notaria Titular Décimo Quinto del Cantón  Guavequil, 

0 comparecen: el Señor Abogado FRANCISCO DEFRANC ARCELLES, 

quien declara ser de estado civil casado, de profesión 

como queda indicado; el Señor HERIBERTO  GLAS ESFINEL, de 

estado civil soltero, de ocupación estudiante; SeÑaor 

MODESTO MONCAYO RUIZ, de estado civil soltero, de 

profesión Ejecutivo; Seforita MARIA LUISA CORONEL 

. o FPIZARRO, de estado civil soltera, de ocupación 

pa Secretaria; y el Señor WASHINGTON SANCHEZ MARQUEZ, de 

po o estado civil soltero, de profesión Abogado. Los 

intervinientes son mayores de edad, de nacionalidad 

Ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Guayaquil, hábiles y capaces para contratar, a quienes de 

conocer doy fe. Kien instruídos que fueron en el objeto y 

resultados de esta Escrituras, a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

- presentan la minuta que dice así:r SENOR MOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

. autorizar lina por da cual conste la Constitución de una 

Compañia Anónima, que se determinan al tenor de las 

siguientes cláustilas:  —CLAUSULA FRIMERA: INTERVIMIENTES.-
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Comparecen 4 la celebración de la presente Escritura 

Fáública y manifiestan su  valuntad de constituir una 

Comparíia Anónima, las personas cuyos nombres, domicilios 

vo nacionalidad $e expresan ca continuación: a) Sefíar 

Francieco Defranc Arcelles, Casado, de profesión Abogado. 

quien actúa por sus propios derechos; Lb) Señor Heriberta 

Glas Espinel, esplitero, estudiante, quien comparece por 

suse propios derechos, (cc)  Seffor Modesta Moncayo Rulz, 

sc0ltero, Ejecutivo, quien interviene por sus propios 

derechos; di. Seflaorita Maria luisa Coronel  Fizarro, 

soltera, Secretaria, quien actúa por sus propios 

derecho. ya e)  Sefior Washington Sanchez Marquez a 

scltera, Abogada, quien también comparece por sus propios 

derechos. Todos los comparecientes son de nacionalidad 

Ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

CLAUSULA SEGUNDA: Los comparecientes expresan su voluntad 

de unir sus Capitales, para constituir na Sociedad 

Anónima Mercantil, con el abjeto de emprender en 

actividades comunes y obtener beneficios sujetándose a 

la Levy de Compañilas, al Código Civil y a los Estatutos 

que se determinan a continuación: ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA ANONIMA "ANDESCORF. S.A," ARTICULO PRIMERO: 

DENCMINACIOÓN Y DOMICILIO. Con la denominación de 

"ANDESCORF. S.A." se constituye una Compaffía Anónima 

Mercantil de nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer Sucursales en 

cualquier otro lugar de la República del Ecuador. 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL .— La Compañía tendrá por 

E)
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edificios y conjuntos residenciales, sometidos al Régimen 

de Fropiedad Horizontal o bajo el Régimen de Fropiedad 

individual programar Y planificar lotizaciones 0 

urbanizaciones y ejecutarlas; proyectar w ejecutara en 

general, toda obra propia de la Ingeniería Civil. En otra 

arden de las actividades económicas, la Compañía también 

podrá dedicarse a los siguientes rubros  induetriales y 

mercantiles: al Fabricación. comercialización e 

importación de productos intermedios 0 complementarias, 

insumos Y todo tipo de materiales para la construcción, 

tales coma  blaques, ladrillos, tubos de cemento, 

viguetas, estructuras prefabricadas, etcétera; E) 

Impartación, exportación, representación, distribución y 

comercialización de artículos de ferreteria electrica e 

industrial, de Qasfiterías, de electrodomesticas. de 

, partes y circuitos electrónicos y de insumos agrícolas e 

industriales; c) Cultivo y extracción, embalaje y 

comercialización de productos  bioacuáticos, de origen 

marítimo, fluvial, lacustre o bien de granjas camaronera 

o estanques  —piscícolas, en tal virtud, la Compañffía padrá 

montar laboratorios de larvas, como también podra 

COMPpraf a, vender, arrendar, reparar a permutar 

embarcaciones pesqueras. Coma actividad  conexa a la 

actividad Pesqueras, la Compañia padrá pracesar 

industrialmente los productos bicacuáticos Y 

comercializarlos en el mercado nacional o en el mercado 

exteriorai di. Fabricación, importación, representación,



  

dietribución Y comercialización de artículos de oficina, 

tales COUNO máquinas de escribir, computadoras , 

FTotocapiladoras , engrapadoras,. protectoras de  chediues, 

sistemas telefénicos y sistemas de seguridad el Cultivo 

“o procesamienta general de toda género de producotos 

agrícolas, los mismos que podrán ser camercializados 

tanta en el mercado nacional coma en el mercado 

exterior f) Cría y comercialización de ganada Yacuna, 

ovina, equina y percina y sus derivados; ql Avicultura; 

hd Apicultura y. en general todo tipa de crianza y 

explotación comercial de animales y aves; 1) Selección y 

adiestramiento de personal Para EMPesaz P 

Comercialización. industrialización, importación Y 

exportación de textiles y derivados¿ KR) Comercialización, 

industrialización, importación y exportación de productos. 

Gquimicos Y farmacéuticos; 1) Comercialización, 

industrialización, importación y exportación de productas 

alimenticios; 11) Asesoramiento, intermediación e 

inversiones en todas las actividades económicas 

enmercadas dentro de los presentes Estatutos, Nao =p 

entendera que. por este hecho, la Compañía realizara 

actos y/a contratos de intermediación financiera. En el 

cumplimiento de sus objetivos, la Compañía podrá celebrar 

todos las actos y contratos permitidos por las Leves; 

intervenir en licitaciones y concursos de Ofertas, 

mblicos (A privados, e intervenir como socia 0 

accionista, en Otras Compañías O sociedades civiles 

mercantiles, ARTICULO TERCERO: PLAZO: Ed plaza de
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cincuenta aÑos, contados a partir de la inscripción de la 

Fecritura de Constitucién de la Compañía en el Registro 

Mercantil. ARTICULO CUARTO: CAFITAL SOCIAL. El capital 

sacial de la Compaffía es de Dos millones de Ssucres, 

dividido en doscientas acciones ordinarias y nominativas, 

por un valor de diez mil sucres cada una, numeradas de la 

cero cero uno a la doscientos. inclusive. Cada acción, 

que estuviere totalmente pagada, da derecho a un vato en 

las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. 

Las acciones nao liberadas tendrán ese derecha en 

proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

llevarán las firmas del Presidente y del Gerente. 

ARTICULO QUINTO: Las acciones se transfieren de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La 

Compañía considerará como dueña de las acciones a quien 

aparezca coma tal en su Libro de Acciones y Accionistas. 

ARTICULO SEXTO: En casa de pérdidas, sustracción 0 

destrucción de un título de acciones, se observarán las 

disposiciones legales para conferir an nueva título en 

reemplazo del extraviado, sustraido 0 dañado. ARTICULO 

SEFTIMO: La Compafíla será gobernada por la dunta General 

de Accionistas y administrada par el  Fresidente y el 

Gerente, quienen tendrán las atribuciones que determinan 

las Leves y les confieren los presentes Estatutos. 

GRTICULA OCTAVO: —La Representación Legal de la Compaffia 

estará a cargo del Fresidente y del Gerente, conjunta 0 

D
D
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individualmente, quienes podrán intervenir, por sí solos, 

en todos (108 aACctoS, Negocios y operaciones de la 

Comparía, sin necesidad de autorización específica] salvo 

elo casa de venta de inmuebles que requerirá la 

autorización de la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

NOVENO: La dIunta General estará formada poro las 

Accionictas legalmente convocados y reunidas, siendo la 

más alta autoridad de la Compañía y sus acuerdos y 

resciuciones obligan a todos los Accionistas, 

funcionarios y empleados de la misma. ARTICULO DECIMO: 

Son lae atribuciones de la Junta General de Accionistas: 

ar Nambrar al Fresidente, al Gerente y alo Comisarios bp) 

Aceptar las excusas 0 renuncias de loz  nambrados 

funcionarios a removerles cuando estime convenientes; () 

Fijar las remineraciones honorarios O viáticos de las 

mismos dí Conocer dos informes, balances, inventarios y 

más cuentas que el Gerente someta  —antalmente 4 sl 

consideración. y aprobarlos uu ordenar seu rectificación: 

0 e) Resolver sobre el reparto de utilidades, en caso de 

haberlas y fijar, cuando proceda la cuota de éstas para 

la farmación del fondo de reserva legal de la Sociedad; 

porcentaje que no podrá ser menor del fijado por la Ley; 

fi Ordenar la formación de reservas especiales de libre 

disposición q) Conocer Y resolver sobre cualquier punta 

sometida a conocimiento y consideración y Que. se 

relacione con la buena marcha y funcionamiento de la 

Compañias Ea Reformar los presentes Estatutos; 32 

Ffesolver sobre el aumento o disminución del capital de la
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Compañías 31 Resolwer sobre la transformación, disalución 

a.  liguidación de la Compañia o cualquier atra 

modificación al Estatuto legal; kk) En general asumir 

todas las atribuciones que le confiere la Ley de 

Compaffías, el Código Civil y los presentes Estatutos. 

ARTICULO DECIMO FRIMERO:s La dunta General de Accionistas 

será presidida por el  Fresidente de la Compañía y el 

Gerente actuerá como Secretario. En caso de ausencia del 

Presidente (O del Gerente, dirigirá la dunta O actuará 

coma Secretario adohoc la persona que los concurrentes 

designen para desempeñar tales funciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: Toda convocatoria a los iccionistas para la 

dunta General se hará mediante aviso suscrita por el 

Gerente o el Presidente, en la forma y con los requisitos 

que determine la Lev. El Comisaria será convocado 

especial e individualmente para las sesiones de la Junta 

General de Accionistas, pera su inasistencia no será 

causa de diferimiento de la reunión. ARTICULO DECIMO 

TERCERA: Los Accionistas pueden hacerse representar en 

las Juntas Generales por terceras personas, mediante 

carta dirigida al Gerente General, acreditada antes de 

cada  reunión¿ pera el  Fresidente, el Gerente y el 

Comisaria na padraáan ostentar esta representación. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.— No obstante la dispuesto en los 

dos Artículos anteriores, la Junta General de Accionistas 

se entenderá convocada y quedará validamente constituida 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que se



encuentre presente a representada la totalidad del 

capital social pagada Y los accionistas acepten 

unánimemente constituirse en Junta General, para tratar 

laz puntos previamente establecidos. En tal caso el Ácta 

de la sesión, celebrada conforme lo dispuesto en este 

Artículo, deberá ser suscrita por todos los Accionistas 

Ga us representantes que concurrieren a ella, sa pena de 

nulidad. ARTICULO DECIMO QUINTO. La Junta General na 

podrá considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si no está presente o representado, por la 

menaza, la mitad del capital pagado. Las Juntas Generales 

se reunirán en segunda convocatoria con los accionistas 

presentes, cualguiera que fuere su  númera; debienda 

expresarse este particular en la convocatoria que para el 

efecto se haga. Fara establecer el gquorun de cada dunta, 

  

tomará en cuenta la dista de asistentes que deberá 

elaborarla el Gerente y  firmaria conjuntamente con el 

   Presidentes o por quienes hicieren SUS  YVeces, ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO, — La dunta General Ordinaria de 

Aecionistas se reunirá obligatoriamente, por la menos ma 

vez alo aÑo, dentro de los tres peses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico. En esta reunión 

anual, la — dunta General deberá considerar, entre los 

puntos de su orden del día, los asuntos especificados en 

loz literales dd) y e) del Artículo Décima de las 

presentes Estatutos. La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas se reunirá en cualquier epaca, cuendo asi lo 

resolviere el Gerente 0 el Presidenta, o cuando lo
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eolicitaren una (A más accionistas que representen por la 

menas la cuarta parte del capital social. ARTICULO DECIMO 

SEFTIMO: Salvo las excepciones legales, toda resolución 

de Junta General de Accionistas deberá ser tomada por 

mavoría de votos del capital pagado concurrente a la 

sesión. De cada sesión se levantará un Áctas, que podrá 

aprobarse en la misma Junta. ARTICULO DECIMO OCTAVO: El 

Fresidente y el Gerente serán elegidos par la dunta 

Seneral de Accionistas, por un periodo de cinco años, 

pudienda ser reelegidos indefinidamente. Los 

administradores pueden ser o no socios de la Compafñiía. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: El  PFresidente de la Compañia 

tendrá las siquientes atribuciones: al Ejercer individual 

a conjuntamente con el Gerente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañías bd Fresidir las 

reuniones (0. ' sesiones de las Juntas Generales de 

Accionistas] ci Firmar los títulos a los certificados de 

acciones en unión del Gerente; dí Firmar conjuntamente 

con el  Gerente-Secretario, las actas de las sesiones] €) 

Subrogar al Gerente en caso de falta, licencia 0 

impedimento temporal del referido funcionario, mientras 

dure da ausencia 0 hasta que la Junta General de 

Accionistas provea su reemplazo. ARTICULO VIGESIMO:> El 

Gerente, tendrá principalmente las siguientes 

atribuciones al Ejercer, individual e conjuntamente con 
A 

el. Fresidente, la representación legal, judicial y 

  

€ 

extrajudicial de la Compañía; bi Dirigir la 

  

A 

administración de la Compañía, pudiendo ejecutar todo
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tipa de actas y contratos, sin más limitaciones que las 

establecidas en estos Estatutos] c) Suscribir los títulos 

de acciones de la Compañía conjuntamente can el 

Fresidentes dí Llevar el. Libro de Actas, de Acciones y 

Accionistas y demás libros sociales¿ el Llevar la 

contabilidad de la  Compañila, cuidando de su correcta 

aplicación y cumplimiento; 7?)  Freparar los infarmes, 

balances Y más cuentas; Ya 9 Ejercer las demás 

atribuciones que le confiere la Levy y los presentes 

Estatutos, ARTICULO VIGESIMO FRIMERO: La dunta General de 

Accionistas nombrará un Comisario, el cual na puede ser 

empleado de la Compañía. Durará un año en el ejercicio de 

Su cargo y. puede ser reelegido indefinidemente. Tendrá 

las atribuciones de fiscalización y  contral de la 

Compañía que determinan la Ley y los presentes Estatutos, 

ARTICULO YIGESIMO SEGUNDA: La Compañía deberá constituir 

un fonda de reserva legal que se formará, por la menos, 

con el diez per ciento de las utilidades líquidas que 

arroje cada ejercicio economico antial, hasta completar el 

parcentaje mínimo establecido por la Ley de Compaflías, 

ARTICULO —MIGESIMO TERCERO: La Compañía se disolverá en 

loas casos previstos en la Ley de Compañías. En caso de 

liquidación de la Compaftfía, actuarán como liquidadores el 

Presidente y el  Derente. CLAUSULA TERCERA: DE LA 

SUSCRIFCION Y PAGO DEL. CAPITAL. Los Accionistas 

Fundadores hacen das Siguientes declaraciones: a) El 

capital social de la Compañía ha sido suscrito en su 

integridad de la siguiente maneras lina. El Accionista 

10
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Francisco Defranc Arcelles ha suscrito ciento noventa y 

seis acciones de diez mil  sucresz Dos. El Accionista 

Heriberto Glas Espinel, ha suscrito tina acción de diez 

mil sucres; Tres) El Accionista Modesto Moncayo Ruíz, ha 

euecrita una accién de diez mil  sucres;  Cuatrol La 

Accionista María Luisa Coronel, ha suscrita lina acción de 

diez mil sucres; Cinco) El Accionista Hashington Sanchez 

Marquez, ha suscrito una acción de diez mil esucres. Todas 

las acciones son ordinarias Y naninativas, por valor de 

diez mil sucres cada una kb) FAGO DELAS ACCIONES: Los 

suscriptores del Capital social pagan en numerario, el 

valor de las acciones suscritas, de la siguiente manera: 

Los Señfores Heriberto Glas Espinel, Modesto Moncavya Rulz, 

María Luisa Coronel Pizarro y Washington Sanchez Marquez 

pagan el veinticinca por ciento del valor de sus 

respectivas acciones, entregando cada uno la suma de Dos 

mil quinientos sucres. El Accionista Francisco Defranc 

Arcelles paga el veinticinco por ciento de cada una de 

cdas ciento noventa y seis acciones suscritas por él, 

A 

entregando la suma de cuatrocientos noventa mil sucres. 
24 
A 

Las: Accionistas acuerdan, unanimemente, que el saldo 

insclutea lo pagarán en el plazo de un aefía contada 

partir de la fecha de otergamiento de la Escritura de 

Constitución de la Compañía. CLALIESULA CUARTA ; 

DECLARACIONES. Los Accionistas Fundadores hacen las 

siquientes declaraciones: a) Que el capital de la 

Compañía se encuentra integramente suscrito b) Que los 

Hundadores no nos reservamos beneficio o corretaje alguno 

11



  

eobre laz acciones; cr due autorizamos al Abogada 

Erancisca Defrance Arcelles a realizar los trámites 

necesarios para la constitución y funcionamiento de la 

Con RÁ Agregue Usted, Serfior Notario, laz demás 

formalidades de estila para la validez Y 

perfecciemamiento de la presente Escritura, debiendo 

incorparar coma documento habilitante el Certificado de 

Integración de Capital. Firma legible) Abogado FRANCISCO 

DEFRANO ARCELLES. Registro número tres mil trescientos. 

HASTA AQUI. LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

FUBLICA. Queda agregado al protecala el Certificado de 

Integración de Capital, Leída que fué integramente vy en 

alta voz a los comparecientes, éstos se ratifican, 

afirman y firman conmigpe el Notario en unidad de acto de 

todo la,cyuaTx DOY FE. 

   

  

    

  

C. VOTACION. +9 239 _ 997 

MÓDESVO MONCAYO RUIZ 

Cra $0%0343231ux19 C. VOTACION. $ 103 - ¡a 

7 
jor naa Ear 

MEÉÁTA LUISA CORONEL PIZARRO 

C.0. 10305) 30887 C. VOTACION. 4 OSFY Le 
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Banco Holandés 
Unido sa 

. * GUAYAQUIL 
P. Icaza 454 y B, Moreno nctanaí 0 
Teléfono: 312300 SS qna ol 8 

. Casilla de Correo 5830 
> Telex 43118 Bkolan ED 

CERTIFICACION 

4 de diciembre de 1.992 Guayaquil, 

El Banco Holandés Unido S. A., Sucursal en Guayaquil, certifica 

haber dado apertura en sus libros a la cuenta de Integración de Capi- 

0 tal de la Compañía ANDESCURP S. A., 

Compañía que está en formación, con un depósito inicial de 
3 00 . » . s e s/. 0UINIENTOS MEL 00/10 eX" (en Letras), efectuado por parte de: 

FRPNCISCU M. DEFRANC PARCELLES 490.D00,- 

HERIDERTO Pi BLAS ESPERE loan Mec 2.500, - 
o MUDESTL MUNMCAYD RUIZ 2.500,- NT 2:500)= 

AASHINGTUN..A.... SANCHEZ MARQUEZ o 2. 300,=. 

" 500.000,- 
TOTAL DEPOSITADO 

Esta cantidad será mantenida por el Banco hasta cuando finalicen 
los trámites previstos por la Ley para la constitución de las Socie- 

A , nos presenten copias de la escri- 
tura de constitución de la compañia y de sus respectivos nombramientos 
debidamente inscritos en el Registro Mercantil, así como también la 
autorización otorgada por la Superintendencia de Compañías. 

La presente certificación no es negociable y se la emite sola- 
mente para los efectos determinados en la Ley de Compañias en cuanto 

“se refiere a la Integración de Capital Social. 

Muy atentamente. 

BANCO HOLANDES UNIDO 

S curda) A 

Le Cat A—
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO AL TERCER Dif. DEL MES DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS,- ==> 

ms 
£, A 

yw e 
w EA . 

AN : 

N == — 
1 - 

DOY FE: Que se tomó nota de la Resolución No. 92-2=1-1-0 

003196, dictada por el Subintendente de Compañías, el - 

veintinueve de diciembre de mil ravecientos noventa y de por la cual 

le dá su aprobación a la escritura de Constitución de 

Compañia que antecede, al margen de la matríz de dicha - 

escritura.- Cuayaquil, Enero cinco de míl novecientos no 

vente y tres. 4 

  

C:ATIFICO + “he En cumplimiento de lo ordena» 

DE COMPAMIA ANUN AMA DIEIILID LIMA AS RIE IO TO 

Se» Y 

pu



do en la Resolución Número 92=2=13=1-0003196, dictada el 29 de Di- 

ciembce de 1,992, por el Subintendente de Derecho Societario de = 

la Intendencia de Compañías, he inscrito esta escritura pública, 

la misma que contiene la CONSTITUCION de la Cowpañía denominada 

ANDESCORP Su Ae, de fojas 922 a 935, número 104 del Registro Mer 

cantil, Libro de Industrieles y anotada bajo el número 391 del Rg 
MN 

pertorio .- Guayaquil, Enero siete de mil novecientos noventa 1 - 

tres .» El registrador Mercantil .- 

    

        
AS, HECTOR MISUZi HEAR ANDRADE 
Regisuador Marcarsil del Cántén 3%%7 

CEXTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia sutóntica 

de la escritura pública que antecede, en cumpliniento de lo dis - 

puesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por - 

el Señor Presidente de la kepública, publicado en el Registro Off 

cial * 878 del 29 de Agosto de 1,373 o- Guayaquil, Qnero alete de 

mil noyecientos noventa 1 tres .- El Registrados Mercantil .. 

    ÁB, HECIOMAMIVEEAREC! 

Registrador Marcarait del Cántán Guayaquil 

CEXTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado = 

de Afiliación a la Cámara de Industrias de Guayaquil de la Compe- 

Más denominada ANDESCORP So Ao e” Guayaquil, Enero síete de mil 

novecientos noventa 1 tres .- El Registrador Mercantil .- = 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Lo? 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 00001872022 A 

( 0001359 E 
SC-DA-SG » e 

] v FEB ys 2% 

Guayaquil, 

: 

Señor — 

MERENTE DEL BANCO HOLANDES UNIDO - os 

Ciudad,- o Ca 

Señor Gerente:  - o UN et 
l 4 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N? 89-1-0-3-0010,. 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de-la -como- 

ANDESCORP S.A. | 

% . Zoo 
“>. a 

Muy Atentamente 

$ ] DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. A Dávalos o | 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL ' SN 
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